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Autorizacién para la importacién%le plaguicidas, nutrientes 'v'égetales sustancias y materiaies téxicos O peligrosos

Con fundamento en Ios aflicu as 135 fraccién IV; 153 fracciérl VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, ,2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Matena de Registros, Autorizaciones de Impodacion y Exportaclén y Certificadds de Exportacibn de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxlcos o Peligro s; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clésliicacién y Codificacién dsE Mercancias cuya ImporIaciOn y exportacién esta’ sujeta a Regula‘cion por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecreiarial
pa a el Control del Proceso y uso de PIagu'icidas, Fertilizanies y Sustancias TOxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificaciOn y codificacién de mercancias cuya importacién
y e xpodacién esté sujeta a re g'ulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturale_s y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente auiorizacién
de importacién a favor de la eTIpresa denominada . I .
NDMBRE O RAZON SOCIAL _ l REG. 6 C.U.R.P. \ VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO SLA DE C.V. ’ » " 2 4 S «
VlA MORELOS 330-E ' - BMEISZOM 1SU5 , EP 2075
SANTA CLARA , : VIGENCIA FINAL
C. P. 55540 ECATEPEC DE MOR‘ELOS MEXICO , i ‘ {
Teléfono (55) 5728 3000 Ext. 2787 - . ' , , 23/09/2016 l
Correo-e: veronica.andraderuiz@bayer.com II
NOMBRE COMERCIAL
BACILLUS SUBTILIS QST713 SC 1GQB
NOMBRE QUIMICOIIUPAC x . '
BACILLUS SUBTILIS QST713 SC 1GQB- I-‘: 4
CATEGOBIA TOXICOLOGICA ‘ CAS ' ESTADO FISICO

5 3 N/A LiOIiIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION , i
100 . I
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UIIIIT UMT , ‘FRACCION ARANCELARIA
1 5 ‘ LITROS , 1.575 , I KILO , r 3808 99 99 '
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE'
COMPOSICION (ANALISIS DE IDENTIFICACION Y CUANTIFICACION).
PAIs DONDE SE ELABORA O PAIS DE PHOCEDENCIA / , ADUANA DE ENTRADA ,.'
PRODUCE EL PRODUCTO ‘- I , . , .
DEU, FRA, USA , DEU, FRA, USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

. CIUDAD DE MEXICO
i ; , ~ NUEVO LAREDO, TAMALILIPAS
a , ' TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

VERACRUZ, VERACRUZ
' _ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALEs Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BNO LAS CONDICIONES QUE AFARECEN AL REVERSO 1- /

Ejército Nacional NO. 223. Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
México, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.s‘emamat.gob.mx .



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
A

I. La presenRe autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumentqgegal aplicable en la maleria. ‘ -

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente,lo bien por la violacién de cualquier dlsposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
proce‘dan. Lo anterior con fundamente en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiliclad Ambiental y 153
fraccién V” y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. .

. Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como .llevar a cabp las
acciones cont'enidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: ' .
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso deCOFEPRIfinL‘Jmero 153300121 D0137.
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C.c.e.p. Q‘FB. Martha Garciarivas Palrneros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente. ‘
Lic. Augusto Mirafuenles Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ; , .
Karla Isabel Acosta Resendi. Dir‘ectora General de Inspeccién Ambiental en Puertds. Aeropuerios y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx j
Ing. Javier Ramos Rollriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente. i
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